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siguiente de la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro­
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presupues­
to de gastos, no precisando la validez de 
este contrato autorización superior alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... calle de .......

enterado del pliego de condiciones y pro­
yecto que rigen la ejecución de las obras 
de ....... se compromete a realizarlas, con
sujeción a dichos documentos, en la can­
tidad de ...... pesetas y terminarlas en el
plazo de ...... (Fecha y firma del lici-
tador.)

Madrid, 30 de julio de 1966.—-El Secre­
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.—4.724-A,

Resolución del Ayuntamiento de Porre­
ras (Baleares) por la que se anuncia su­
basta para contratar la ejecución del 
proyecto de asfaltado del Camino de Vi- 

llafranea (segunda fase).
Habiéndose aprobado el pliego de con­

diciones económico-administrativas a tra­
vés del cual se ha de contratar la ejecu­

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR

Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Comisaría 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña Juana, 
don Antonio y don Luis Barrera Saldaña, 
vecinos de Alcolea del Río, calle José An­
tonio, número 20.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Manuel Cruz Barrera, calle Doctor 
Letamendi, número 40.

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15,00 li­

tros por segundo.
> Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Alcolea del Río.
De conformidad con lo dispuesto en el 

i artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un piar 
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natura­
les y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien­
te a las obras que trata de ejecutar. Tam­
bién se admitirán en dichas oficinas y en

ción del proyecto de asfaltado del Camino 
de Villafranca (segunda fase) sin que en 
contra del mismo se haya presentado re­
clamación alguna, por el presente se con­
voca la correspondiente licitación, la cual 
se regirá por las prevenciones siguientes:

1. a Objeto y tipo de la misma: La pre­
sente subasta tiene como objeto contratar 
la ejecución de las obras de asfaltado del 
Camino de Villafranca (segunda fase). El 
tipo de la misma es el de 1.105.121,04 pese­
tas. La subasta será a la baja.

2. a Duración: Las obras se iniciarán 
en los quince días siguientes al de la fir­
ma del correspondiente contrato. Se ter­
minarán en el plazo de dos meses de la an­
terior fecha.

3. a Exposición de los documentos: Los 
pliegos, proyectos y demás antecedentes 
podrán examinarse en la Secretaría Mu­
nicipal, en las horas de oficina, durante 
los días que medien entre la publicación 
de este anuncio hasta el día de remate.

4. a Garantías: La garantía provisional 
será del 2 por 100 del tipo de la subasta. 
La garantía definitiva será igual al 4 por 
100 del precio de adjudicación.

5. a Presentación de proposiciones: To­
da proposición deberá ajustarse al modelo 
que se señala al final de esta convocatoria. 
Deberá ir acompañada:

a) Documento que acredite la constitu­
ción de la fianza.

b) Documento que se declare no estar 
incurso en ninguno de los supuestos de los

OTROS ANUNCIO

los referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho­
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 12 de julio de 1966.—El Comisar- 
río Jefe, T. Villalobos.—1.350-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Técnicas 
de Aparejadores

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938 se hace pública la incoación en 
esta escuela del expediente para la expe­
dición de nuevo título de Aparejador a 
favor de don Luis Somoza Arias, por ex­
travío del que le fué expedido el 10 de 
agosto de 1942.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 26 de julio de 1966.—El Secreta­
rio (ilegible).—5.753-C.

artículos 4 y 5 del Reglamento de Contra­
tación vigente. Estas proposiciones se pre­
sentarán en la Secretaría de la Corpora­
ción en los días hábiles que medien desde 
el día siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el «Boletín Ofi­
cial» de la provincia, hasta el anterior al 
en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez a trece, en la 
forma prescrita en el artículo 31 del Re­
glamento de Contratación.

6. a Acto de subasta: El acto de aper­
tura de plicas tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las trece horas del día si­
guiente hábil al que se cumplan veinte 
igualmente hábiles a contar del inmediato 
al de la publicación del pertinente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
bajo mesa presidida por el señor Alcalde, 
actuando de Secretario el de la Corporar 
ción.

7. a Modelo de proposición:

Don ....... que vive en....... con domici­
lio en .......enterado del anuncio publica­
do en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para contratar las obras de arreglo me­
diante pavimentación asfáltica del Cami­
no de Villafranca (segunda fase), se com­
promete a tomar la obra a su cargo por la 
cantidad de ...... pesetas.

(Lugar, fecha y firma.) '

Porreras, 27 de julio de 1966.—El Al­
calde, Antonio Fiol Morlá.—4.738-A.

MINISTERIO DE 
DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional 
de la Vivienda

LA CORUÑA
De acuerdo con lo dispuesto en el apar­

tado b) del artículo segundo de la Real 
Orden de 17 de abril de 1913, se anuncia 
que habiéndose extraviado el resguardo 
provisional número 1.328, expedido por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en fe­
cha 12 de marzo de 1948, comprensivo de 
pesetas 9.500, ingresadas por el 20 por 100 
de la reserva especial para los títulos de 
«Papel de Reserva Social», a nombre de 
«Tranvías de La Coruña, S A.», de La 
Coruña, puede formularse reclamación du­
rante el término de un mes, pasado el 
cual se anulará el resguardo extraviado.

La Coruña, 28 de julio de 1966.—1.380-D.

Gerencia de Urbanización
Información pública de la delimitación 

del polígono «Gamonal», de Burgos
En cumplimiento de lo prevenido en 

los artículos 32 y 121 de la Ley sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956 se somete a infor­
mación pública durante un mes la deli­
mitación del polígono «Gamonal» sito en 
el término municipal de Burgos, con arre­
glo a los siguientes límites: Zona «A», 
situación del punto de partida: 1. Se en­
cuentra situado en el punto donde se en­
cuentran la alineación noroeste de las 
edificaciones de números impares con fa­
chada a la carretera de Madrid a Irún, 
y el lado este de la avenida del General 
Vigón.
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Lado Tramo Dirección Angulo Longitud

1-2 1 Norte — 221

2 Norte ...... . — 133

3 Norte ......... — 460

2-3 1 Este ............ 350° 36
2 Noreste ...... 130° 278

3 Norte ......... 135° 22
4 Oeste .......... 135° 395
5 Suroeste ...... 130° 14

3-4 Noroeste ..... 320° 486

4-5 1 Este ............. 303° 202
2 Noreste ....... 190° 81
3 Noreste ....... — 36

4 Noreste ....... 107

5-6 Sureste ....... 286° 194
6-7 1 Suroeste ..... 280° 45

2 Suroeste ..... 260° 12
3 Suroeste ...... 162° 92
4 Suroeste ..... 190° 260
5 Suroeste ..... 195° 105

7-3 1 Sureste ....... 115° 40

2 Oeste .......... 312° 18

3 Sureste ....... 81° 730

4 Sureste ....... 181° 53

8-9 Este ............. — 534

9-10 Sureste ....... — 520

10-11 1 Oeste .......... 336° 88

2, Suroeste ..... 159° 16

3 Sur ............. 143° 97

4 Este ............. 100° 106

11-12 Sur ............. 302° 234

12-13 Sureste ....... 133° 142

13-14 N.E.-S.E. ..... 162° 80

14-15 Suroeste ..... — 364

15-16 1 Norte ...... . 359° 4
2 Noroeste ...... 167° * 30
3 Suroeste ...... 78° 51
4 Noroeste ...... 100° 34

5 Suroeste ..... 83° 38
6 Oeste ........ - 230° 30
7 Sureste ....... 85° 12

8 Suroeste ..... 300° 49

9 Sureste ....... 100° 50

16-17

•
Suroeste ..... 100° 136

17-18 i Noroeste .... 300° 38

2 Suroeste .... 160° 20

3 Noroeste ..... 300° 24

4 Suroeste ..... 100° 44

5 Sureste ....... — 58

18-19 - Suroeste ...... — 16

Observaciones

Tramo recto que sigue al lado este de la avenida General 
Vigón hasta que encuentra la glorieta Terminal.

Tramo curvo que sigue el trazado del lado este de la glo­
rieta Terminal.

Tramo recto, continúa por el lado este de la avenida Ge­
neral Vigón.

Tramo recto.
Tramo recto, sigue el lindero sureste del polígono «Do­

cente y a lo largo de la margen noroeste del rio Vena.
Tramo recto, lindero este del polígono «Docente».
Tramo recto, lindero norte del polígono «Docente».
Tramo recto, lindero noroeste del polígono «Docente», ter­

mina en el lado este de la avenida General Vigón.
Tramo recto, sigue el lado este de la avenida General 

Vigón.
Tramo recto.
Tramo recto.
Tramo sinuoso, sigue sensiblemente por un camino sin 

nombre.
Tramo recto, continúa sensiblemente el trazado del mismo 

camino anterior.
Lado recto, termina en el camino de Burgos a Hurones.
Tramos sensiblemente rectos, pero que siguen el lindero 

sureste del camino de Burgos a Hurones, que, a su vez, 
es lindero común con la barriada de Illera.

Tramo recto que sigue el lindero suroeste de la barriada 
de Hiera y, después de cruzar la calle de la Vega, ter­
mina en el lindero sureste de la misma,

Tramo recto que sigue por el lado sureste de la calle de 
la Vega.

Tramo recto, es lindero suroeste de la barriada de Illera 
y termina en el lado sur de una calle sin nombre.

Tramo recto, termina al encontrar el lindero sureste de 
la barriada de Illera.

Lado de trazado sinuoso que sigue a lo largo del lindero 
sureste de la barriada de Illera.

Lado de trazado recto, corta las parcelas 6, 9, 10, 11, el 
nuevo cauce del río Vena y las parcelas 77, 76, 74, 73 y 71'.

Tramo recto que sigue el lindero norte del cerramiento 
de la propiedad de la Academia de Ingenieros del Ejér­
cito.

Tramo recto, sigue el chaflán noroeste del cerramiento de 
la propiedad de la Academia de Ingenieros del Ejército.

Tramo recto, sigue el lindero oeste del cerramiento de la 
propiedad de la Academia de Ingenieros del Ejército.

Tramo recto, sigue el lindero sur del cerramiento de la 
propiedad de la Academia de Ingenieros del Ejército.

Continúa por el lindero de la propiedad de la Academia 
de Ingenieros del Ejército.

Continúa por el lindero de la propiedad de la Academia 
de Ingenieros del Ejército.

Lado curvo, el ángulo se toma con la cuerda que une 
los extremos de la curva.

Sigue la línea de fachadas del lado noroeste de la carre­
tera de Madrid a Irún (edificios números impares de la 
misma).

Tramo recto, sigue la fachada de unas edificaciones en 
construcción.

Tramo recto
Recorre la medianería derecha (entrando) de los talleres 

«Seat».
Sigue el lindero posterior de los talleres «Seat».
Recorre parte de la medianería izquierda (entrando) de 

la «Seat».
Tramo recto que sigue la medianería de una casa de re­

ciente construcción con fachada a la calle de San Ni­
colás, atraviesa esta calle y sigue por la medianería 
de otro nuevo edificio.

Trazado recto que pasa por el testero de una nueva edi­
ficación de la calle de San Nicolás y continúa por la 
medianería del edificio que tiene su fachada a la calle 
de San Nicolás y carretera de Madrid a Irún.

Sigue la alineación de los edificios números impares de 
la carretera de Madrid a Irún.

Recta a lo largo de la medianería derecha (entrando) de 
una finca de cinco plantas de reciente construcción y 
la nave posterior de la msima.

Línea recta que sigue el testero de la nave de la finca 
antes citada.

Sigue la medianería izquierda (entrando) de una nueva 
edificación con fachada a una calle en proyecto, para­
lela a la carretera de Madrid a Irún.

Sigue la fachada de la calle en proyecto de la nueva edi­
ficación antes citada

Rodea la misma edificación por su fachada a la calle 
Tesorera continuando por las fachadas de la misma 
alineación

Sigue la alineación de las edificaciones números impares 
de la carretera de Madrid a Irún y constituye el ancho 
de la calle Tesorera.
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Lado Tramo Dirección Angulo Longitud

19-20 1 Noroeste ..... — 45
2 Suroeste ..... — 53

3 Sureste ....... 46
20-21 Suroeste ..... 52

21-22 1 Noroeste ..... — 60
2 Suroeste ..... — 74

3 Suroeste ..... — 52
22-1 Suroeste......

*

48

Observaciones

Sigue por la fachada de los números 1, 3 y 5 de la calle 
Tesorera.

Trazado recto que corta por las medianerías entre las 
casas 5 y 7 de la calle Tesorera y continúa hasta pasar 
por el testero de la nave construida a espaldas de 
una edificación de once plantas.

Recorre la medianería de la nave y casa antes citadas.
Sigue la alineación de edificios números impares de la 

carretera de Madrid a Irún en el espacio sin edificar 
comprendido entre la casa de once plantas y el Gobierno 
Militar.

Sigue el lindero noreste (medianería) del Gobierno Militar 
de Burgos.

Sigue el lindero noroeste o testero del Gobierno Militar 
de Burgos.

Sigue el lindero suroeste (medianería) del Gobierno Mili­
tar de Burgos.

Lado que sigue por la fachada de la fábrica de piensos 
«Gamo», que está en los números impares de la carre­
tera de Madrid a Irún, y termina en su encuentro con 
el lado este de la avenida del General Vigón, donde está 
situado el punto número 1, que se tomó como lugar 
de partida para la descripción de esta línea poligonal.

Zona «B», situación del punto de partida: Punto número 23, en la confluencia del vértice sur del cerramiento saliente del 
lindero este de la Academia Militar, con la curva que indica un camino sin nombre.

Lado Tramo Dirección Angulo Longitud

23-24 1 Norte ......... — 156

2 Norte ...... . 194° 192

24-25 1 Noreste ....... 290° 84

2 Noreste ....... 278o 106

3 Noreste ....... 204« 98
25-26 1 Noreste ....... 190o 130

2 Noreste ....... 21lo 195

3 Noreste ....... 209o 90
4 Noreste ....... — 44

• 26-27 1 Sur ............. — 116

2 Sur ............. 205o 82
3 — 30

4 Sureste ....... 138
27-28 1 Suroeste ..... 286o 111

2 Sur ............. 163o 46

28-29 1 Suroeste ..... 244o 40
2 Sur ............. 140o 118

29-30 1 Suroeste ..... 266o 50
29-30 2 Oeste ......... 225® 103

3 Oeste ......... 190o 86
30-31 Sureste ....... 8lo 85
31-23 1 Oeste ......... — 20

2 Oeste ......... — 195
3 Suroeste ..... — 56

Observaciones

Tramo recto que sigue el lindero este del cerramiento sa­
liente de la Academia Militar y continúa adentrándose 
en la parcela 71'.

Tramo recto, continúa a lo largo de la parcela 71' y corta 
la parcela 69 sensiblemente paralela a su lindero este 
y a unos siete metros de distancia del mismo, prosi­
guiendo a través de la parcela 64, a la que corta en 
diagonal.

Línea recta, paralela a un camino sin nombre, y a unos 
14 metros de distancia del mismo, cruzando la parce* 
la 63 y adentrándose en la parcela 62.

Recto, sigue por la parcela 62, atraviesa el camino antes
' citado, corta las parcelas 46, 45 y 44, para terminar en 

el ángulo noreste de la parcela 12.
Tramo recto, corta las parcelas números 25, 43, 42, 41 

y 40, penetrando unos 12 metros en la parcela 39.
Electo, continúa cruzando la parcela 39, pasa próxima al 

vértice noroeste de la parcela 14, cortando un pico de 
la misma, y sigue por la parcela 39, cruza un camino 
y se adentra en la 282.

Tramo recto, continúa cortando la parcela 282 y corta la 
parcela 283 hasta encontrar un camino sin nombre.

Sigue las sinuosidades del lindero sur de un camino sin 
nombre hasta el punto donde se encuentra el lindero 
oeste de otro camino sin nombre.

Sigue a lo largo del lado oeste del límite de un camino 
sin nombre, terminando a unos 16 metros de donde el 
anterior se encuentra con otro camino sin nombre

Continúa por el mismo lado oeste del camino mencionado 
después de encontrar un camino sin nombre; continúa 
por ese mismo lado hasta encontrar el vértice este de 
la parcela 29.

Sigue por el lado sureste de los linderos de las parcelas 29 
y 28, parte de la 27, siguiendo por él hasta unos 44 me­
tros. Trazado recto.

Sigue por el lindero este de la parcela I, y después do 
cruzar un camino sin nombre termina en el lado sur­
oeste de ese mismo camino. Trazado recto.

Sigue el lindero este de la parcela número 6. Trazado recto.
Sigue a lo largo de unos edificios existentes y por el lado 

sureste de la parcela número 6.
Tramos rectos que siguen lindero sur de la parcela 6; 

continúa por el lado sur de la 4 hasta encontrar el 
lindero este de la 82.

Recto. Formado por el lindero este de parcela 82.
Sigue el lado norte de un camino sin nombre, que, a su

. vez, es lindero común de las parcelas 82, 81, 80, 79-A, 
73 y 72, hasta encontrar el punto 23, cerrando la poli­
gonal.



10312 8 agosto 1966 B. O. del E.—Núm. 188

Enclave 1.—Superficie aproximada: 5.300 
metros cuadrados. Edificios fábrica de 
somieres «Flex y Numancia».

Enclave 2.—Superficie aproximada: 1.200

metros cuadrados. Edificio Colegio Fran­
ciscano de «Montpelier».
Los datos de dirección, ángulo y lon­

gitud son aproximados y el ángulo se ha

medido en grados centesimales y en sen­
tido dextrógiro. Afecta la delimitación a 
los presuntos titulares que a continuación 
se relacionan:

ZONA « A »11 =

Parcela Titular
número

Parcela Titular
número

1 . Hermanos Guzmán García Obeso.
2 Hnos Calleja Núñez.
3 Doña Leonilla y don Julio Nicanor de Lope 

González.
4 Doña Presentación y doña Sabina Saiz Gon­

zález.
5 Doña Ménica Duque.
6 Doña Soledad González.
7 Don Máximo Casado Pérez.
8 Desconocido.
9 Desconocido.

10 Don José María Ampuero Gandanas y her­
manos.

11 Herederos de don Donato Duque.
11' Polígono «Docente».
13 Polígono «Docente».
14 Polígono «Docente».
16 Polígono «Docente»,
x Polígono «Docente».
16 Don Luis Gallardo Gutiérrez.
17 Don Lucio Martínez de Román.
18 Catorce de «Gamonal».
19 Catorce de «Gamonal».
20 Catorce de «Gamonal».
21 a) Fábrica «Somier Numancia».
21 b) Fábrica «Somier Numancia».
22 Fábrica «Somier Numancia».
33 Don José Sainz Hernando.
34 Caja de Ahorros Municipal.
35 Caja de Ahorros Municipal.
38 Caja de Ahorros Municipal.
40 a) Caja de Ahorros Municipal.
41 a) Sociedad «Grandson Construcciones, S. A.».
41 b) Sociedad «Grandson Construcciones, S. A.».
41 c) Sociedad «Grandson Construcciones, S. A.».
42 «Vatp; S A.»
43 Don Francisco Salinas Mendizábal.
44 Don Manuel Hemáez Moljner.
45 Don Federico Diez de la Lastra.
46 Catorce de «Gamonal».
47 Comunidad de Misioneros Hijos del Inmacula­

do Corazón de María. Provincia Religiosa de 
Cantabria.

48 Don Manuel Sodornil de la Iglesia.
Doña Caridad del Río Rodríguez.

49 Catorce de «Gamonal».
50 Doña Teodora Marón Pérez.
51 Don Olegario Ruiz Martínez.
52 Catorce de «Gamonal».
53 Don Luis Gallardo Gutiérrez.
54 Don Antonio Martínez Martin.
55 Don José María Calderón de Abajo.
56 Doña María Marín Pérez.
57 Doña Teodora Marín Pérez.
58 Hermanos Marín Velasco.
59 Doña Irene y doña María Dolores González 

Saiz.
60 RR MM. Franciscanas de Montpelier.
61 Don Donato Duque Pérez.
62 Hermanos Moliner Ñuño y doña Rosario del 

Cerro Rodríguez.

63
64
65
66
67
68
69
70 
71'
73
74
76
77 *
78
79
80 
81

234
236
237 
239 a)
239 b)
241 a)
241 b)
242
243
244
245
246

247
248
249
250
251
252 
253
255
256
257
258
259
260 
261 
262

263
264 
A 
B 
C 
D 
E 
F 
G 
K

Hermanos Loge González y don Fabián Saiz 
González.
Don Angel Miguel González Saiz.
«Comercial Bakins, S. A.».
Catorce de «Gamonal».
Catorce de «Gamonal».
Catorce de «Gamonal».
Parque de Artillería.
Parque de Artillería.
Parque de Artillería.
Catorce de «Gamonal».
Don Angel Miguel González Saiz.
Hermanos Angel Arnáez.
Don Cándido del Barrio.
Don Angel Miguel González Saiz.
Doña Rosario Manella San Juan.
Excelentísimo Ayuntamiento.
Catorce de «Gamonal».
Don Carlos Andrés Urtea y doña Rosa María 
Español Vélez Ladrón de Guevara.
Hermanos Pío Almenores Sevilla.
Don Ginés Marijuán de la Viuda.
Polígono de Tiro.
Polígono de Tiro.
Polígono de Tiro.
Polígono de Tiro.
Caja de Ahorros Municipal de Burgos.
Doña María de los Angeles López Boto.
Don Pedro y doña Francisca Santamaría Varos. 
Doña Primitiva, doña Encarnación y doña Fe­
lisa Abajo Santamaría,
Don Dionisio y don Florencio Barcina Fer­
nández.
Don Felín Saiz Velasco.
Don Vicente Lomas Arce.
Doña María Luisa Casado Martínez.
Don Salvador Malo Malo.
Doña Adela Rodero Roca,
Don Jesús Martínez de la Fuente.
Don Lucinio Nieto Aragón.
«Construcciones Galán y Artola».
Don Benito Arce Gutiérrez.
Don Hilario González Santaolalla.
Doña Paula Clavé Jorge, don Pedro, don Al­
fredo y doña Elvira Bringas Clavé.
Don Angel Alzaga.
«Cerámica San Nicolás» (Suárez y Cía. S. R.C.). 
Don Jesús y don Francisco González Alamo. 
Don Antonio y don Pascual Moliner Ñuño y 
doña Rosario del Cerro Rodríguez.
Doña Victorina y doña Africa Carcedo García. 
Don Jesús Presencio Ladrón.
Desconocido.
Desconocido.
Desconocido.
Desconocido.
Desconocido.
Polígono de Tiro.
Granja de Infantería.
Don Basilio y don Victoriano García Moral y 
otros.

ZONA «B»

Parcela
número

Titular Parcela
número Titular

X Doña Carmen González Pérez. 16 Doña Irene Somavilla Martín
2 Doña Juliana González Pérez. 17 Don Angel Antón Rodrigo.
3 Herederos de don Donato Duque. 18 Don Natalio Sáez Pérez.
4 Don Epigmenio López Heras. 19 Don Doroteo Pérez Ayala.
5 Don Cándido Ortega. 20 Herederos de don Evaristo Alonso.
6 Catorce de «Gamonal». 21 Don Natalio Sáez Pérez.
7 Cooperativa Provincial Agrícola. 22 Don José Duque Pérez.
8 Cooperativa Provincial Agrícola. 23 Doña Irene Somavilla Martín.
9 Herederos de don Lucio Castillo Martínez. 24 Herederos de don Julián Pérez Ayala,

10 Herederos de don Florencio López Heras. 25 Herederos de don Evaristo Alonso.
11 Desconocido. 26 Don José Duque Pérez
12 Don Juan González Pérez. 27 Herederos de don Julián Pérez Ayala.
13 Don Pascual Moliner Escudero. 28 Don Florentino García Sebastián.
14 Don Pascual Moliner Escudero. 29 Don Angel Ortega Sánchez.
15 Don José Duque Pérez, 39 Don Juan González.
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Parcela
número

Titular Parcela
número Titular

40
41
42
43
44
45
46 
60 
61 
62
63
64 
68 
69 
71' 
72

Don Nicomedes Merino Martínez. 
Señora Condesa de Bornos.
Don Doroteo Pérez Ayala.
Don Pascual Moliner Escudero. 
Don Víctor Conde.
Don Pascual Moliner Escudero. 
Don Víctor Conde.
Don Doroteo Pérez Ayala,
Señora Condesa de Bornos.
Don Juan González.
Desconocido.
Doña Braulia Marín Pérez.
Doña Lucía Peña.
Don Pascual Moliner Escudero. 
Ministerio del Ejército.
Don Pascual Moliner Escudero.

73
74 a-ib)
75 ar-b)
76 a-b)
77 a-b)
78 a-b)
79 a-b)
80 
81 
82

282
283
284 
H
I
J

Don Cándido Ortega González. 
Doña Carmen González Pérez. 
Don Cándido Ortega González. 
Doña Lucia Peña González. 
Doña Lucía Peña González. 
Doña Carmen González Pérez. 
Don Cándido Ortega González. 
Doña Lucia Peña González.- 
Doña Carmen González Pérez. 
Don Juan González Pérez.
Don Juan González.
Don Pascual Moliner Escudero. 
Don Natalio Sáez.
Desconocido.
Desconocido.
Desconocido y otros.

El correspondiente proyecto estará de 
manifiesto para su consulta en los loca­
les de la Delegación Provincial del Minis­
terio de la Vivienda en Burgos, plaza de 
Alonso Martínez, número 7, a las horas 
de oficina, interesándose de los afectados 
que los escritos que sobre dicho proyecto 
formulen, los presenten por triplicado an­
te dicha Delegación. Para mayor facili­
dad de su consulta una copía del mismo 
se ha remitido al Ayuntamiento de Bur­
gos, para que también en él pueda ser 
examinado. Los afectados deberán entre­
gar en la referida Delegación Provincial, 
durante el citado período de información 
pública, los documentos acreditativos de 
sus respectivas titularidades, y que para 
cada uno de los distintos supuestos son 
los que a continuación se relacionan;

Propietarios
1. Fincas inscritas en el Registro a 

nombre del actual propietario:
a) Certificación del Registro de la Pro­

piedad en la que conste haberse extendi­
do la nota prevenida por el artículo 32 
del Reglamento Hipotecario y acreditati­
va de los extremos siguientes: Descrip­
ción, dominio, cargas.

b) Ultimo recibo de la Contribución.
2. Fincas inscritas en el Registro a 

nombre distinto del actual propietario:
a) Certificación del Registro de la 

propiedad en la que conste haberse ex­
tendido la nota prevenida por el artícu­
lo 32 del Reglamento Hipotecario y acre­
ditativa de los extremos siguientes: Des­
cripción, dominio, cargas,

b) Ultimo recibo de la Contribución.
c) Documentación auténtica que acre-

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A., 
y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS 

COMERCIO Y PATENTES, S. A

Las Juntas generales extraordinarias de 
accionistas de «Cristalería Española, So­
ciedad Anónima», y «Explotación de In­
dustrias Comercio y Patentes, S. A.», ce­
lebradas el día 1 de junio del corriente 
año, acordaron la fusión de ambas So­
ciedades mediante la absorción de «Ex­
plotación de Industrias Comercio y Pa­
tentes, S. A.», por «Cristalería Española 
Sociedad Anónima», fusión subordinada a 
la condición suspensiv de que por el 
Ministerio de Hacienda se concedan los 
beneficios fiscales previstos en los artícu­
los 107 y 146, número 55, de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario.

Los accionistas de «Cristalería Española 
Sociedad Anónima», no asistentes, pre­
sentes o representados, a la citada Junta 
general extraordinaria de 1 de junio pró­
ximo pasado, que no se adhieran, por es­
crito, al acuerdo de fusión, en el plazo de 
tres meses, contados desde la fecha en que 
se publique por tercera vez el presente

dite la sucesión «Ínter vivos» o «mortis 
causa». De haberse transmitido la propie­
dad por actos «mortis causa», la docu­
mentación a aportar será la que segui­
damente se expresa en cada uno de los 
supuestos de que el causante hubiere o 
no testado:

I. Existiendo testamento: Escritura de 
partición de bienes, si la hubiere. Testa­
mento del causante. Certificado de actos 
de última voluntad, certificado de defun­
ción, liquidación del Impuesto de Dere­
chos Reales.

II. No existiendo testamento: Liquida­
ción del Impuesto de Derechos Reales. De­
claración de herederos abintestato.

3. Fincas no inscritas en el Registro:
a) Certificación registral negativa.
b) Certificación del Catastro.
c) Ultimo recibo de la Contribución.
d) Documentación pública o privada 

que acredite la titularidad con nota del 
liquidador del Impuesto de Derechos 
Reales.

4. Si la finca perteneciese a una So­
ciedad debe complementarse la documen­
tación con copia auténtica de los Estatu­
tos de la misma y escritura de poder pa­
ra percibir el precio.

5. Con carácter general cuando sobre 
los bienes a expropiar exista un usufruc­
to deberá presentarse partida de naci­
miento del usufructuario: si éste hubiera 
fallecido, se sustituirá por la partida de 
defunción.

6. En las fincas gravadas con hipote­
ca, cuyo crédito se encuentre satisfecho, 
deberá aportarse la escritura de cance­
lación de la misma con nota del Regis­

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
quedarán separados de la Sociedad al otor­
garse la escritura pública de fusión de 
ambas Sociedades.

El escrito de adhesión deberá dirigirse 
al domicilio de «Cristalería Española, So­
ciedad Anónima», ( Madrid, calle de Al­
magro, número 42, indicando nombre del 
accionista, serie y numeración de las ac­
ciones que posean.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—Los Con­
sejos de Administración.—5.731-C.

y 3.a 8-8-1966

PRODUCTOS LACTEOS EL MOLINERO, 
SOCIEDAD ANONIMA

VILLA VICIOSA (OVIEDO)
Calle José Ballina Fernández, número 1

«Productos Lácteos El Molinero, S. A.», 
domiciliada en Villaviciosa (Oviedo), ca­
lle J. Ballina Fernández, número 1, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­
lo 143 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, comunica que 
su Junta general de accionistas, en su

tro de haber sido inscrita en el mismo. 
Expropiándose solamente parte de la fin­
ca hipotecada, es necesaria la escritura 
de distribución del crédito hipotecario, 
de conformidad con los artículos 122 y 
123 de la Ley Hipotecaria. Cuando las 
fincas estén afectas al arbitrio de plus 
valía, impuesto de utilidades o renta de 
capital se presentará justificante del pa­
go de los mismos.

Arrendatarios
a) Contrato de arrendamiento.
b) Ultimo recibo de renta.
c) Los inquilinos deberán aportar tam­

bién un certificado expedido por el Ayun­
tamiento con vista al padrón o censo de 
habitantes, acreditativo de la fecha des­
de la cual viven en el polígono.

d) Los arrendatarios rústicos, certifi­
cado de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos, acreditativo de la fecha des­
de que existe la relación arrendatícia.

Industriales
t a) Contrato de arrendamiento.

b) Ultimo recibo de renta.
c) Ultimo recibo de la Contribución 

Industrial. Los propietarios del local, ti­
tulares de la industria en él enclavada, 
únicamente deberán aportar el último re. 
cibo de la contribución.

d) En todo caso, certificación del Re­
gistro de la Propiedad, referido al libro 
de hipoteca mobiliaria, acreditativa de la 
libertad de cargas.

Lo que se publica de acuerdo con la 
citada Ley a los debidos efectos.

Madrid, 26 de julio de 1966.—El Direc­
tor-Gerente, Pedro Bidagor.—4.598-A.

sesión del día 1 de julio de 1966, ha 
acordado proceder a la fusión de esta So­
ciedad con «Sociedad Nestlé, A. E. P. A.», 
con entera transmisión, asunción y sub­
rogación por «Sociedad Nestlé, A. E. P. A.», 
de todos los bienes, derechos, obligacio­
nes, acciones y contratos que integran el 
patrimonio de «Productos Lácteos El Mo­
linero, S. A », quedando, por lo tanto, ab­
sorbida esta última e incorporando en 
bloque todo su activo y pasivo a la So­
ciedad absorbente, entregándose a los ac­
cionistas de «Productos Lácteos El Moli­
nero, S. A.», a cambio de sus acciones, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, ac­
ciones de la Sociedad absorbente «Socie­
dad Nestlé, A. E. P. A.», de 500 pesetas 
nominales cada una, que se emitirán a 
este solo efecto, realizándose el canje en 
la proporción de una acción de 1.000 pe­
setas de la Sociedad absorbida por ®dos 
de 500 pesetas de la Sociedad absorbente, 
o sea, a la par

Villaviciosa, 28 de julio de 1966,—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción, Eudaldo Bach Nat.—5.751-C.

1.a 8-8-1966
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AGRUPACION SANITARIA, S. A.

Balance al 31 de diciembre de 1965
SOCIEDAD NESTLE, A. E. P. A.

BARCELONA

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos ........................
Valores mobiliarios .................
Com. Med. Farmacéutica ...
Mobiliario ..................................
Recibos a cobrar ...................
Fianzas .......................................

127.661,65
200.774,95

6.000,—
14.805,60
4.475,—
5.150,—

Capital ........................................
Dep. val. coms. med. farm. ... 
Reserva de riesgos en curso.
Reserva voluntaria .................
Acreedores diversos ................
Pérdidas y Ganancias ..........

304.000,—
6.000,—

10.254,03
1.711,11

10.715,74
26.186,32

Total ........................... 358.867,20 Total ........................... 358.867,20

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1965

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Siniestros y gastos ................
Amortizaciones .........................
Beneficio del ejercicio ..........

622.391,38
1.850,70

26.186,32

Seguro libre ..............................
Intereses de valores................

642.645,—
7.783,40

Total ...........................
6.711-C.

650.428,40 Total ........................... 650.428,40

Aragón, 244-248

«Sociedad Nestlé, A. E. P. A.», domici­
liada en Barcelona, calle de Aragón nú­
mero 244 al 248, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 143 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, comunica que su Junta general de 
accionistas, en su sesión del día 1 de ju­
lio de 1966, ha acordado fusionarse con 
«Productos Lácteos El Molinero, S. A.», 
domiciliada en Villaviciosa (Oviedo), a 
la que absorberá, con asunción e incor­
poración íntegra de todo su patrimonio 
mediante entrega a los accionistas de la 
Compañía absorbida de acciones propias 
de 500 pesetas nominales cada una, que 
emitirá a dicho solo efecto, en propor­
ción de dos de las acciones de 500 pesetas 
emitidas por cada una de 1.000 pesetas 
nominales de «Productos Lácteos El Mo­
linero, S. A.»

Barcelona, 11 de julio de 1966.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración. 
Jaime de Semir y Carroz.—5.752-C.

1.a 8-8-1966

CREDITO ESPAÑOL, S. A. 

VALENCIA

Balance de situación al 31 de diciembre de 1965

ACTIVO Pesetas

Caja y Bancos..................................................................... 2.205.972,15
Valores mobiliarios............................................................ 9.342.450,—
Mobiliario y material....................  1.441.697,06
Depósitos y fianzas........................................................... 157.818,84
Deudores y agentes ... ... .v. ....................................................... 2.653.275,40
Valores en garantía de agentes..................................... 8.000,—
Intereses vencidos pendientes de cobro ................ 996,—
Recibos de primas pendientes de cobro................. 1.980.478,75

17.790.688,20

PASIVO Pesetas

Capital .................................................................................... 3.000.000,—
Reservas de capital ......... ... ......................................... 1.543.820,44
Reservas técnicas................................................................ 10.430.263,36
Acreedores diversos ........................................................... 1.349.584,47
Agentes su cuenta de garantías ... .............................. 270.735,90
Beneficios.............................................................................. 1.196.284,03

17.790.688,20

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1965

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Siniestros................   21.696.534,60
Previsión y administración .................... ............ . ... 16.894.462,16
Reservas técnicas ............... . ... ..t .............................. 10.430.263,36
Amortizaciones ...:.........................................   237.989,76
Beneficios.............................................................................. 1.196.284,03

50.455.533,91
1.368-D.

Reservas técnicas año anterior ............................. ¿.. 10.138.674,12
Primas ..; ......... ’..................... . ......................................... 40.020.809,—
Recursos por intereses....................................... .............. 296.050,79

50.455.533,91
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